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El informe de 1& htapecd6n 1'fmIca, -. que se reftere el punto h) de
1& norma v. SeIeed6n. le atencier6 eobft el formularlo amar1IIo • con
tlnuadón del informe emitido por el Director del Centro. ConItari de
un breve comentario acrito yde una eYaluadón numérica yvenaJ"i sobre
10lt siguientel~de101~

a) Orpnlzaci6n de au actividad docente (progrunaclón. metodologla,
ut1llzad6n de recuraoIi, e:riteriOl de evaluación. cUma del aula, activ1dades
atraeIcoIare8, etc.): De 0,06.0,60pun_

b) PartIcipación en el funcionamiento del Centro(~en loe equI
poe docentes, eolaboraei6n emi loe ófl&1\Ol' de plemo, reIadóD con loe
padrea. tutora, etc.): De 0,06.0,50 puntos. .

e) AcbWizaclón denutlca y did6ctica: De 0,06 a 0.50 puntee.
d) Capeddld pana motivar al alumnado: De 0,06 • 0.60 .puntoll.

Lo digo a VV. n. pa.ra su conocimiento y eftetos..
Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de mano de

1988), el Director general de PenonaJ y $ervidoe, Gonzalo Junoy Garda
deViedma.

llmoa. Sres. D1r@ctor general de Penonal y Servicioa y Set::retario general
ÍócnJc:o.

28310 ORDENdol.do ........... dol__ Io __G_

con'VOCtltOriG panl cubrir ciJIco plcwcu ft • prog7'Gma. M
íntn'mmbW, .JtV&ftO porpuato, nITW' Prqf..,.,... aIemoner
W' apaooz.MEurialUGl MfIdi.u.

En el Programa de 1& xm MSión de la' Combión Mixta Permanente
Hispan~Alemana.constituida conforme al articulo 10 del Convenio Cul
tural. vigente, de 10 de diciembre de 19M, se acordó el establecimiento
de un propama de intuc:ambio correlativo de Profesoru, habléndoae De
pdo en la reunión de 1& Subcomisión mi%ta de 3 de mayo de 1989 al
establecimiento.de 1u nonDaa básicas pan. la puelt& en marcha de dicho
Pto¡romo.

A parUrde entoncee el referido programa,. denom1nado de inten::ambio
puesto por puesto, se viene- realizando debido al Interés l1!novado por
el apre~ de idiomu. eonsecuencta de 1& presencia espaflola en 1&
vida intemadonal ., de nueaaa incorporación a la Comunidad Económica
Europea. ,

Por tanto, en apliéadón del mencionado convenio,
Este Ministerio, a propuata de 1& Secretaria General Técnica, ha reIluel

to anunciar un programa de intercambio para proveer cinco plazas, en
~en de inten::amblo correJaUvo puesto por puesto entre Profe80reIl
alemaz¡. YespU\oIeL

Este propaiu se reftere al cuno 1993-94 y se~Alu eJguientes
nonnu:

1M periodos de intercambiOll le"" de un CUl'8O completo o sólo del
primer trimestre del alto. No obstante, al hubiese acuerdo por ambas partes

y con la autorización de 101 Directores de loe Centroe, tu estaDcial tri
meatrala podrin modi1h:ane.

n. _do",._

1. Podri.n partidpar en este intercambio lo. funcionarlOli docentes
de eattera de laa ul.paturu de alern6n, pertenedenta a alguno de loe
.igWentea~oEecalu:

Cuerpo de Profuoret; de Enaef\anzu Secundariu y de P¡oleioid de
F..8cue1u 0ftdaieI¡ de Idiomu.

2. Lo. ProfftOreIl que pctldpen en eRe Pl"OlJ"&m& debertn contar
con un deatIno deftnitivo en el Centro desde el que participan. que habrin
de mantener para el cuno en que le hace eftcttvoel intereambto, conforme
le PreW en el atlutado e) de la norma mde...convocatoria.

3. Deberú, ...... eontal' con una anUlQedad mfniIna de 00. atto.
como fundonariOll docenta de carrera ., no h&bu participado en iJrt:er.
eamb10e deate tipo durante elcuno anterior. A loeef«toI de eRecómputo
.. tendri en cuenta el praente cuno aeacUmico.

m._
l. I..oM cand1datoll deberúl cumplimentIUU. fonnularioa de soUdtud

blancos y uno de eo1ot amarillo. este 1Utimo sólo en la parte que lee afecte,
Esa fonnularioe le Mrtft tadUtadoa. patu1tamente, en el 8eminar1o ~
A1erMn del Centro correspondiente o en la Subd1recdón General de Coo
peraci6n Internacional, paseo del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid.

.... 101idtudelI .. aannpaftarúl de:

a) Hoja de servicios certificada por 1& autoridad académica co~
tente, cenadaaJ 30 de aeptlembl1!de 1&93.

b) TreI fotogratlu tamai\o normal de <:amé.
e) Dec:larac16n jurada o promesa de que se compromete a mantener

el dettino actual en loe tmrúIlOIi previItoe en la norma n
d) Cualquier otro docwnento que acredite los méritos que se aleguen

a loe efectot de la cornapondlente pnsélecclón de c:andidatos.

2. Lot candidatoA enumetvin, por orden de preferencia, tres demar
caciones de la Repllblica Federal Alemana, si bien no se pnntiZa. que
aean deetinadoll a tu elegl:du, puesto que ello depende de 1u dreuna
t:andu de eada intercambio,

•. Lot candidatos que eatén. destinadOl en la Comunidades Aut6
nomu de Andaluda. Ca.nariu, Cataluña, Galkta. Para Vasco, Comunidad
Va.len<:!ana y Navarra, deberán acompañar adetnás un documento expedido
por el órpno competente de la Comunidad, autoti:zúldole la rea1iucl6n
del inteJumbio con el eompromilO ezpUcito de abonar al Profesor eelec
donado IJUI habereI durante el período de auaenda.

IV. lMfJGr."""'"do"............ do..ue<t.....

l. Loe eandidatoll entrepi'Ú\ los formularios blancos y la documen
tación enumerada en la norma m, en el plazo de quince dfu hábilee.
partir del a1guJente al de la pubUcad.ón de este programa en el .Boietfn
Oficial del ptadoo, en el Regi$tro General del Departamento o en el de
1u Dire«iones u Otlctnu Piovinctalea de Educación y Ciencia o por OJal..
quiera de los medloe a que hace referenc1& el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En el euo de que optaran por presentar
IU aoUcitud en una oncina de Coneoa, lo harin en sobre abierto para
que la instancia su fechada y sellada por el encazpdo de Correotl an_
de ser certtncada. >

2. Loe candldatofJ preaentarin, en el mismo plazo. el fonnulario ama
tillo en su Centro de datino, en el cual el Director del mismo emitiri
infonne fundamentado sobre el intercambio, remitiéndolo. dentro de loe
cinco díu aiguienta. a la 1nlpecd6n Tfcnka de Educad6n Prov1nctal
a fin de que el Inspectnr Técnico conupondiente emita, igualmente. el
informe fundamentado que se .clictta en dicho formulario amarillo, con
fonne alo indicado en la norma VD de 1& presente convocatoria

3. Una vea emitido este infonne. la Inspeeeión Tknica Provincial.
en el plazo de un mee, a contar desde la recepción del impreao amarillo.
lo remitinlala Subdirección General de Cooperación Internacional (paseo
del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid) para IIU incorporación al.
reato del aped!ente presentado por el interesado.

Tanto el infonne del Direct.or del Centro. como e1lnfonne del Inspector
son docum.entoe indispenublu para poder tomar en consideración iu
eand1daturaa presentadas.

.. Los candidatoa que no hubiesen .ido selecdonados podrán retlrar
la doaullentacl6n presentadadurante el cuno 1993-94-

Concluido ate periodo, dicha documentaci6n senl destruida.

v. 8eIecci6n

1. Finalizado el plazo de admisión de aoUdtudes, 'Y al el número de
candidatOl excediese auatandaimente al de plazas ofrecidu. se rulizari
una pl1!8elecciÓft de 1011 candidatos, dándose prioridad a loa seieccl.onados
del cuno anterior que por razones ~enu a au voluntad no pudieron ben~
ftdarae del Intercambio, alempre que hayan pl1!lentado nuevamente la
aolicltud

2. La preselección de 101 que no hublesen lido seleccionadOll el afta
anterior le reaUzard. tomando en consideración ~ aiguientes mf:r1toe:

a) Por tener la condición de Catednltico de &naeAanza Secundaria
o de Escuelu Otlcialea de Idiomas: Un punto.

b) Por altos de docencia con 1& condición de Catedritico de EMeAan&a
Secundaria o de Escuelu Oftciaiea de Idiomas: 0,20 puntos por año, mm
IDO dOI puntoli.

e) Por altoe de docencia como tunclonarto de ClUTeI'a del Cuerpo o
r.ca1a delC1e el que participa como ProleIOr de la dYclplina de lengua
alemana; 0,10 pllRtOI, por año. mú:imo 2 puntoe.
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El fomento de' la investigación e innovación educativas es uno de los
ubjetivoa principales del Plan de Investigadón Educativa publicado por
el Ministerio de Educación y Ciencia en 1989. Uno de loa supuestos fun
damentales de dicho P!an ea que la invest1pc1ón IObre educación influye
de forma determinan~ en loa procesos de renovación peda¡ógica y. en
1Utima instancia, en el incremento de la calidad de la enseAanza.

Fomentar 1& inveatJgación e ilmovac:ión educativu exige el de8&lTOUo
de actuaciones de diWl1lO tipo, que van deede 1& convocatoria de ayudas
para 1& realización de nuevoe proyect:oa de lnvestipción huta el apoyÓ
& líne&s y equipos consolidados. Dentro dé ese col\Íunta de actuaciones
le lNerta 1& convocatoria de los Premios Nacionales a la InvesUgación
e Innovación Educativas, que pretende lervir de eetímulo a las penonu
o grupos que le dedican a dicha tarea, aeneralmen~ con mú esfuenp
que rf'Conocimiellto.

Dicha convocatoria, de carácter bianual, se realiza nuevamente en el
año 1992 por la preeet'lte Orden, COb las lliguientea bases:

Primera.-La convoeatoJ'ia tiene como objeto acijudicar premios por
1& realización de estudiOll e investigaciones en la m~dadea que se
detallan a continuación:

Investi&&c:ión educativa: Los prenUot; le otorgarán a estudios teóricos
o empíricos labre temu edueativoa de interés realizados con rigor
dentil\co.

Innovación educativa: Loa premios se destinan a experiencias lnno
wdoru realizad.. en cualquier nível del a1stema Hucativo.

TesiI doctorales referidas a temu educativos. que hayan sido presen
tadas durante el último trimestre de 1900, o a lo largo de los años 1991
y 1992.

Segunda-Los~ deben ser originales, Inéditos, no premiados
con anterioridad y ree1iJ.ado6 por personas de nacionalidad. española.

Tercera-Loa trabaJos deberán presentarse por triplicado en el plazo
de dos meses a contar desde el dfa siguiente a 1& aparición en el .Boletín
Oficial del Estado> de esta convocatoria, en el Centro $le Investigación,
Documentación y Evaluación, (CIDE), Ciudad Universitaria., sin nUmero,
28040 Madrid, o bien utilizando cualquiera de los medioe previstos en
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, hadén·
dose constar el nombre, ditecdón y teléfuno del a\,ltor, y modalidad a
1& que le presenta

Cuuta.-Junto con el~ deberá entregarse un resumen, de una
longitud núnima de diez folios y mú1rna de treinta., que Induya los aspectos
más relevantes de la investigación o innovación realizada (relativos a obj~

tivos, metodolo¡ía y resultados), '1 .. un tIel reflejo de la misma. Est.os
artIculos serán publicados en un libro por el Ministerio de Educación
y Ciencia, en.e1 caso df' que loe~ resulten premiados.

Quinta-En cada una de Iu modalidades se otorgarán loe siguientes
premios;

Ptímero: Dotado con 1.000.000 de pesetas.
Segundo: Dotado con 500.000 peaetaa.
Terceto: Dotado con 300.000 petJetaa.

Suta.-Loa premios podrin ser otorgados en forma compartida a dos
de los trabajos presentados o dejarse desiertos, cuando el Jurado lo con
sidere oportuno. Igualmente poclnln concederse huta un máximo de diez
menciones honorflicu distribuida entre las tna modalidades, a juicio
del Jurado.

Séptima.-E1 concurso senl fallado por un JW'1WIo constituido por:

Preaidente: El Director aeneraI de Renovación Pedagógica.
Vicepresidente; El Directordel Centro de lnveM.ipción, Documentación

)' Evaluación (CIDE).
Vocales:

La Subdinoetora general de Programas Experimentales.
El SubdiJ"eoetor aeneral de Formación del Profesorado.
El Vicesecretario de Estudios del ConSejo de UnJversidades.
Un representante del Con. Nacional de Cole&iOll OficiaÍes de Doc

tares y Licenciados en FiJoaotl& y I...etna Yfl\ Cieneias.
Un representante dt-l~U8tu Colegio Nacional de Doctores YUeenciadM

en Ciencias PoUticas y Sociologia.
Un representante del Colegio Ofieial de PaIc6I0g0a.
Un representante del Co:na4úo General del Colegio de Econonústas.

d) Acttvid.cI_ docentes que "muestren dedk:a06n a la euef'&&nza
dela_~eu-, .._,--'__deal....

noe. COftIl'HOS, etc.: 0,10 puntoll, mhlmo 0,50 puna.
e) Pw titulo de licenciado distinto al alepdo para ln«rHo en el Cuerpo

o por el arMo de Doctor M la espectalitlad cotTHpemdiente a la plaza:
0,26 puntol, múimo 0,50 puntos.

1) Prftentad6n del Profeeor con el que deltee_ realisar el intercambio:
Un punto.

• J) Informe del Director del Centro de destino del candidato: Huta
un punto.

h) Informe de 1& lnspección T6cnica (norma VII). Huta dos puntoa.

3. Las propuestas de intercambio ae rea1izarin atendiendo alas posi
bilidades .reales del miamo, baMndoee en 1& exiStencia de- candidatos con
caracterilticu equlparables de uno y otro paf.! f en 108 requerimientos
de los Centroa de destino y aerirl realizadas por una Subcorniai6n Mi%ta
Hispano-Alernana presidid&, por parte~ por el Subdirector geMral
de Cooperaci6n Int:emaclonal o penona en quien delegue.

Esta'! proput'stas se not:itlf'arán a cada uno dt' los candidatos propUf's.ws
para el inten:ambio )', ai hubiere lugar a eUo, se npondrin al ptlblico
en loa tablones de anuncios de la Subdirea:ión General de Cooperación
Internacional y de lu Direcctonet Provincla.les u Oficinu de Educ.dón.

4. Loe candídatoa propuestos debefÚl notificar a 1& Subdirección
GenenaJ. de Cooperación In~onaJ: su aceptación o recIlaso del Jnter
cambio.

6. La Secretaria GenenJ Tknica remitiri las aceptadones a 1& Direc
ción General de PenonaJ y Servidos. que procederi .·estender lu correr¡..
pond1entu ~endalesde comWón de seMclo. Una vez extendida dicha
credencial no ae admitirá IOlidtud de renuncia a laa plazas uignadas
salvo en aituadonet de nceptional gravedad, cuya valoración COtTeapon
denla l&dtada Direcdón General.

1. Loe Profesores espaftoles .e1ecdonados aerin &dscritoa a .us res
pectivoa Centroe alemanes. Mantendrán los derechos que como funcio-'
nariOll lea correspondan y percibirin una Indemnización para reaidencia
temporal en el extraQjero, cuya cuantfa aeri fijada por las autoridadu
competentes del Ministerio de Educación y Ciencia, al ordenar la comisión
de aerrido, no pudiendo ser, en cualquier caso, inferior a 1.600 pesetas
diariu.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro dereeho
de carict.er económico. Loa gastos de vt.Je de ida y vuelta a la población
de dutino conerán. • IN cargo, reincorporindose .. IU Centro al finalizar
el intercambio.

2. 1.011 Profesoru seleccionados debel"Út mostrane dilpueetos, en su
Centro de destino, a participar en las acUv1dade5 culturales de Ñte, pro
curando, en todo caso, promover el intem de dicho Centro en establecer
vínculos e intercambios de Profeaores y alumnos con Cehtroa eapaiioles
del núamo nivel

El infonne de 1& Inapeect6n Técnica a que se refiere el punto h) de
la nonna V, Selección, se utendm labre el formulario amarillo a con
tinuación del informe emitido por el Director del Centro. Constari de
un bf@Ve comentario escrito yde una evaluación 1lUJMric& y venará sobre
loa siguientes aspectos de los candidatos:

a) Orpnizaclón de su act:Ividad docente~ión,metodologfa,
utillzaci6n de recursos, criterios de ewluactÓb, clima del aula, acttvidades
extraeseolarel, etc.): De 0,06 a 0,50 puntos..

b) Partidpación en el funcionamiento del Centm (trabtIJo en 10& equi
pos docentes, colaboración con loa órpnoI: de tJObierno, relación con 1011
padrea, tutoroa, etc.): De 0,06 a 0,60 puntos.

c) Actualizáción cienUfica y did6ctlca: De 0,06 a 0,60 puntos.
d) Capacidad para motivar al alwnnado: De 0,06 a 0,60 puntos.

Lo~ a VV. n. pera su conocimientos y efectoll.
Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de mano

de 1988), el D1rector pneral ck PenonaJ YServido&, GonzaloJunoy Garda
deViedma.

IlmO!. St1!S. Diredor general de Personal '1 Servidos Y 8ecTetari.o 1fllera1
Iknlco.

28311 ORDENde"... de~ tU 199Z por la que. convocan
101 Premiol NtJCi.ott4la alahnatigacf6n eInn0t>4C&6n Edllr
OCIlívall99t.


